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DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2026/MDP

Pucusana, 16 de febrero de 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA

ViSTO: El Informe N° 010-2026-GGA/MDP de fecha 11 de febrero de 2026 de la Gerencia de Gestión Ambiental, el
Informe Técnico N° 0015-2026-OGPP/MDP de fecha 12 de febrero de 2026 de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, el Informe Legal N° 0034-2026-OGAJ/MDP de fecha 13 de febrero de 2026 de la Oficina General de
Asesoría Jurídica, el Memorándum N° 0106-2026-GM/MDP de fecha 16 de febrero de 2026 de la Gerencia Municipal,
sobre Aprobación del PROGRAMA DE VIGILANCIA Y MONITOREO DE CONTAMINACION SONORA, y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, estable que las

municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II  del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, ya que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer de actos de gobierno,
administrativas y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico

Que, el articulo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipales, señala que los gobiernos
locales promueven el desarrollo integral, sostenible, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, el acápite
3.4 del numeral 3) del artículo 80 de la referida Ley, establece que son funciones específicas exclusivas de las
municipales distritales, fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás
elementos contaminantes de la atmosfera y el ambiente;

Que el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que es atribución del
alcalde "Dictar decretos y resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas";

Que, el artículo 42 del mismo texto normativo; establece que, los decretos de alcaldía, establecen normas
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente
administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean
competencia del Concejo Municipal;

Que, el acápite 3.1 del numeral 3 del artículo 73 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece
como función específica de las Municipalidades provinciales y distritales en materia de protección y conservación
ambiental lo siguiente: "Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental y
frente al cambio climático, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales";

Que, el artículo 115, numeral 115.2 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, establecen que la gestión ambiental
tiene como objetivos prioritarios, prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental, y que los gobiernos locales son
responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales,
así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa respectiva sobre la base de los Estándares de
Calidad Ambiental - ECA;

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 de la norma precitada, precisa que, corresponde a los gobiernos locales, en el
marco de sus funciones y atribuciones, promover, formular y ejecutar planes de ordenamiento urbano y rural, en
concordancia con la Política Nacional Ambiental y con las normas urbanísticas nacionales, considerando el crecimiento
planificado de las ciudades, así como diversos usos del espacio de su jurisdicción, de conformidad con la legislaciónvigente, los que son evaluados bajo criterios socioeconómicos y ambientales;

GESTIOwQue, asimismo, el numeral 24.1 del artículo 24 del mismo texto normativo, estipula respecto del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental que, "Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras
actividades, así como las políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de
Carácter significativo, está sujeta de acuerdo a la ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental SEIA,
ecual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La Ley y su reglamento desarrollan los componentes delSistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental";

Que, a su vez, los artículos 12 y 14 del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido
aprobado por Decreto Supremo N.° 085-2003-PCM, prescriben que las Municipalidades elaborarán planes de acción
para la prevención y control de la contaminación sonora con el objeto de establecer las políticas, estrategias y medidas
necesarias para no exceder los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de Ruido; debiendo las Municipalidades
Distritales emprender acciones de acuerdo con los lineamientos del Plan de Acción Provincial, así como que la

vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local es una actividad a cargo de las municipalidades
provinciales y distritales de acuerdo a sus competencias;
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Que, asimismo, con Resolución Ministerial N° 298-2025-MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa N° 376-
MINSA/DIGESA-2025 para la elaboración y evaluación de los programas de vigilancia y monitoreo de la contaminación
sonora, el cual tiene como finalidad contribuir a la salud pública con el control eficaz de la calidad ambiental para ruido

y la contaminación sonora en el país, a través de la homogenización de la información contenida en los Programas de
Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora

Que las Municipalidades provinciales y distritales remiten a la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad
Alimentaria (DIGESA) en el marco del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido,
aprobado por Decreto Supremo 085-2003-РСM;

Que, por su parte, mediante Ordenanza Metropolitana para la Prevención y Control de la Contaminación Sonora,
Ordenanza N° 2419-2021-MML, se establece el marco normativo metropolitano aplicable a las acciones de prevención
y control de la contaminación sonora de competencia municipal, en la jurisdicción de la provincia de Lima, originada
por las actividades domésticas, comerciales y de servicios de competencias municipal, y establece en el literal c) de
su artículo 7 que las Municipalidades Distritales tienen como función elaborar, en coordinación con la Municipalidad
Metropolitana de Lima, el Plan de Acción para la Prevención y Control de la Contaminación Sonora;

Que, mediante Informe N° 010-2026-GGA/MDP de fecha 11 de febrero de 2026 la Gerencia de Gestión Ambiental,
remite la propuesta del proyecto de Decreto de Alcaldía que aprueba el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la
Contaminación Sonora 2026 de la Municipalidad Distrital de Pucusana, cuyo objetivo es controlar, vigilar, fiscalizar y
sancionar actividades que conllevan a un excesivo uso del volumen en nuestro distrito:

Que, mediante Informe Técnico N° 0015-2026-OGPP/MDP de fecha 12 de febrero de 2026 la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, emite opinión técnica favorable para aprobar el Programa de Vigilancia y Monitoreo de
la Contaminación Sonora 2026 de la Municipalidad Distrital de Pucusana;

Que, mediante Informe Legal N° 0034-2026-OGAJ/MDP de fecha 13 de febrero de 2026 la Oficina General de Asesoría
Jurídica, emite opinión legal favorable respecto al Decreto de Alcaldía que aprueba el Programa de Vigilancia y
Monitoreo de la Contaminación Sonora 2026 de la Municipalidad Distrital de Pucusana; debiendo remitirse los
actuados para su aprobación;

Que, mediante Memorándum N° 0106-2026-GM/MDP de fecha 16 de febrero de 2026 de la Gerencia Municipal, solicita
emisión del Decreto de Alcaldía con la finalidad de aprobar el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación
Sonora 2026 de la Municipalidad Distrital de Pucusana, en base al informe técnico legal que obra en el expedienteadministrativo;

Estando a la normativa citada, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 20° numeral 6) de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972; y con el visto bueno de la Oficina General de Asesoría Jurídica, la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto, la Gerencia de Gestión Ambiental y la Gerencia Municipal;

DECRETА:

E ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL PROGRAMA DE VIGILANCIA Y MONITOREO DE LA CONTAMINACIÓN
NORA 2026 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA, EL MISMO QUE COMO ANEXO FORMA

SARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE DECRETO.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Gestión Ambiental el cumplimiento y seguimiento de lo
establecido en el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2026 de la Municipalidad Distrital
de Pucusana.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Gobierno Digital en el Portal Institucional de la
Municipalidad Distrital de Pucusana (www.gob.pe/munipucusana)
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REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA

JUAN JOSE CUYA ESPINOZA
AL CAALCALDE
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